
IV) Saneamiento de basurales.

Respecto de la tarea de saneamiento de basurales prevista en el Plan Integral 
Matanza-Riachuelo, la Autoridad de Cuenca deberá:

1) Asegurar en un plazo de 6 (seis) meses la ejecución de:

a) las medidas necesarias para impedir que se sigan volcando residuos en los 
basurales Clegales o clandestinos que serán cerrados;

b) las medidas para implementar el programa de prevención de formación de 
nuevos basurales a cielo abierto presentado ante esta Corte;

c) las medidas para erradicar las habitaciones sobre los basurales y 
posteriormente impedir la instalación de nuevas habitaciones sobre los mismos.

2) Ordenar la erradicación, limpieza y cierre en el plazo de 1 (un) año, de todos los 
basurales ilegales relevados por la Autoridad de Cuenca.

3) Concretar el plan de Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU) 
presentado ante esta Corte, con particular énfasis en la construcción de los 
centros integrales GIRSU. El incumplimiento de cualquiera de los plazos 
establecidos en cada etapa, importará la aplicación de una multa diaria a cargo 
del presidente de la Autoridad de Cuenca.


